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SABADO 27 DE JUNIO DE 1829.

articulo de oficio.
Rtal orden ton varia* aclaradonet (otre prtvilegiót de introducción.

Habiéndose observado que por la mala inteligencia que se da i 
hxpsivilagio» de introducción, contra lo literalmente dispuesto 
en «[ arríenlo |* del Real decreto de tf de Marzo de 18 id., so- 
bre privilegio* de invención i introducción de inventos, se haced 
continua* pretensiones en solicitud de privilegios para objetos que 
ao sdh materia de ellos, ó que estando admitidos á comercio se 
oponen i su entrada los agraciados, demandando á los introducto* 
m ante los juzgados de las respectivas intendencias, siguiéndose de 
aqui gastos y perjuicios á los interesados y á la Retí hacienda, 
qué és jústo evitar, se lia servido el Kir nuestro Señor mandar 
que ae observen las aclaraciones siguientes:

1.* Que el privilegio da introducción no es para traer de fuera 
maquines* «instrumentos, herramientas y demas objetos de esta ele* 
ae, sino para la ejecución de ellas en el reino, recayendo solamen» 
w e( privilegie en la parta 6 medio que no estuviere practicado 
antes enRtpaAa, sin perjuicio del que empleare otro medio en lo 
sucesivo, ■ ■ ■

a.» Que el privilegio de' introducción, qoe como va dicho so* 
lo es para ejecutar lo que no se ejecutaba, y no para traer de fue» 
ra los objetos, no quita á nadie la facultad de introducir,del Ux- 
trangero las máquinas, instrumentos y demas, á no estar prohibí* 
da su entrada por los aranceles de comercio ó Reales órdenes.

g.* ■ Que todo el que obtuviere Real cédula de privilegio de 
introducción , haya de presentar dentro de un año y un dia, tomo 
está mandado, el competente testimonio de haber puesto en prác
tica «i objeto de su privilegio; cuyo testimonio se presentará al 
intendente , quien io remitirá al consejo de Hacienda, y este al 
Real conservatorio de Artes para que se registre.

4/ Que si pasado el afio
para qu< 
y el día no se hubiere presentado di

cho documento, al consejo de Hacienda declarará nulo el privile
gio, avisándolo al director del Real Conservatorio de Artes,para 
que proceda con arrregto al artículo 25 del Real decreto de 2/ 
de Marzo de 1816. De Real orden dcc. Madrid 14 de Junio día 
1819.3L.uis López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
SERVIA.

Belgrado a6 de Mayo.
El bajá de Stnirnái ha recibido orden del Gran Señor paré 

comprar par medio de los ingleses establecidos en dicha ciudad 
varios barcos de vapor.

i ' Segutt se ha avisado al bajá de Belgrado parece que él núevd 
¡ bajá de Romelia organizaba con U mayor actividad el alistattvien* 
to en masa que se le había mandado hacer en aquella provincias 

I Todos los días llegan á Andrinópolis numerosos destacamentos de 
| estos reclutas, que inmediatamente salen para el Balkan y para Si* 
sópolis. El Sultán ha reiterado la orden de arrojar á toda costa I 

; los rusos del litoral turco*curopeo del mar Negro. Los io9 alba- 
.neses que hace días llegaron á Andrinópolis, procedentes de Tesa* 
lia, han marchado también hácia Sisópolis.

CRECIA.
Naxarino 20 de Mayo. '

Hoy sale el mariscal con todo su estado mayor y el coronel 
Fabvier; el general Schneider los ha acompañado; cuando el ma— 

| riscal entró en esta se le hizo un saludo de 15 cañonazos.
Ayer llegó Mr. Calergi, ayudante de campo del conde Capo* 

I d’Istria, con pliegos y dos hermosos sables que el conde regala al 
mariscal Maiton y al general Durieu. ,

< . Se dice en esta que se ha concluido un armisticio entre turco* 
I y ruso>; y añaden que á la salida del correo portador de esta no

ticia habían llegado á Constantinopla muchos buques carguíos de 
granos procedente, de Ode,a-. También se dice que cedria el blo
queo de lo, Dardanelos, y que la escuadra rusa estaría ya de re
greso en Poros. Si esta» ndtitiás fuesen cierta,, se podría esperar 
Algo pata en adelante.

Por instantes esperamos en «ata al general Guilleminor, que ha 
debido salir hoy de Ñapóles. Si él viento impide que entre ep 
nuestro puerto, el almirante Rosamcl irá ti. verlo á Milos, que es 
*1.punto señalado para este caso. El embajador irá después á los 
2>irdáñelos en el ¿reí¡ata, y de allí pasará a Constantinopla en la 
Lamprea.

Algunos periódicos de París han publicado que el coronel 
Fabvier había tenido un desafio con un general griego llamado 
Perdiccas, y aun han dado á entender que la causa de este desafio 
han sido ios reíos de este general porque eícoronel obsequiaba á 
su esposa. De,dc Alejandro Magno no he habido en Grecia nin
gún general Perdiccas, y el noble caractór y conocimientos mili
tare» que el coronel ha manifestado en. este • país, no se han em
pleado por. cierto en obsequiar .á las. señoras griegas: el coronel 
sale_dt.Grecia; pero lleva consigo las demostraciones del recono
cimiento,de lo» griego»,.que han sabido apreciar loe servicios que 
les ha hecho.

Por todas partes, ha sido recibido el mariscal Maison con el 
mayor Aprecio. Ha visto, un-país hermoso, al que solo falta un 
Sistema de gobierno, que se establecerá :y consolidará con la pez.
'........rkusiÁ.."[

■ Berlín g de Junio.
No pudiendo efectuarse, como es público, la entrevista que 

nuestro Soberano debía tener con el dq Rusia en Sibyllenort, se 
ver ficará ma» adelante en otro punto. La estrecha alianza y la 
amistad que reinan entre las dos cortes , debe considerarse como 
parte de ia grande unión general de lodos los Soberanos formada 
por lásanta Alianza, que existe aun en todo su vigor, aunque se 
hable de ella menos que en otro tiempo..- 

. Todos los individuo» de la casa Real se hallarán reunidos en 
esta durante alguna» semanas que permanecerá la Emperatriz de 
Rusia en cL seno de su amada faihilia. :'<■■■

Wrimar' 6 de Juntó.
Hoy por la mañana ha llegado Í esta el Príncipe Guillermo 

de Prusía. ' 1 -
Se cree que el Emperador de Rusia y su augusta Esposa pasa

rán á Berlín para lá Celebración del matrimonio.
La salida de S. A. R. el gran Duque y su Esposa , que debía 

verificarse hoy, se ha suspendido hasta el lunes 8, en cuyo dia irán 
SS. AA. á Berlín.

Mañana á las once del dia saldrán los augustos novios, y harán 
noche cn Mersebourg, al día siguiente'en Wittemberg, y el terce
ro llegarán á Potsdam.

ALEMANIA.

Aschajfemburgo 6 dé Jútuo.
El Rey y la Reina de Baviera llegaron ayer á esta ciudad, de 

donde lian salido hoy ¿:las diez de . la mañana con dirección el 
circuló del Rhíri , pasando por OtFenbach y Worms; en esta últi
ma ciudad se detendrán esta noche.

ITALIA.

Trieste go de Mayó. _
Según noticies de Alejandría parece que el bajá de Egipto he- 

ce embarcar sus tropas, y que estas de,embarcarán cerca de Smit— 
na oara nonerse á disoosicion del Gran Señor.



1XCUTEMA.

' Undrttt* de Jimia. "" '

Fondotfdbllcot. Tres por too consolidados 88}.
..... El gobierno ha recibido pliegos de Corfú con fecha 30 de

Maye anunciando qupcl general Church ha hecho dimisión del 
mando en gefe del ejército griego, yqije se ha dirigido á Egina 
á conferenciar con-el presidente efe la Grecia sobre el nombra» 
miento del hermano del mismo presidente, quien ha ofendido al 
príncipe Ipsilanti. _ . _.. v ¡

También ha tenido el gobieftio pártes de Mr. Dawktns, resi
dente en Egina, en los que dice que Missolonghi, Anatólico y 
Lepanto se han rendido á los griegos.

Aun no se ha fijado diarpara la próroga del Parlamento, j 
se cree que se verificará del martes en ocho dias.

HAN CIA.

París 1$ de junio.
Salta dt hoy. Cinco por roo consolidados 108 f. 90 e. 

Acciones del banco 1871; Empréstito Real de España 73$. Renta 
perpetua de ídem 49}. -
__El Emperador de Rusia, ni Esposa, y su hijo mayor el 
gran duque Alejandro llegaron á Berlín el 6 de este mes. Parece 
que la intención del Emperador era asistir al casamiento del prín
cipe Guillermo, que debía verificarse el 1.1, y salir al dia siguien
te. Al regresar el príncipe Guillermo se anunció que la Empera
triz y su hijo el gran duque debían pasar á Berlín; pero la ines
perada visita del Emperador ha'causado el mas vivo placer al 
Rey, á la familia Real y i toda la corte.
____ L* Gaceta dt Prusia que hemos recibido ayer trae noticias
del teatro de la guerra, fecha de 22 de-Mayo al frente de Silis- 
tria. Según ellas continúan con suma actividad los preparativos 
para el sitio de esta plaza , y los turcos-incomodan poco la* avan* 
zadas rusas. Parece también que el 17 del mismo mes el gran 
visir atacó , en Eski-Arnautlar parte del ejército del general 
Roth, cuando este concentraba sus tropas; la acción duro desdé 
las tres de la mañana hasta las Ocho de la noche, y fue muy en
carnizada. El paite dice que el ejército ruso no ha perdido ni un 
palmo de tierra, y que el número de muertos, y heridos ascenderá 
á unos mil hombres, contándose entre los primeros el general 
mayor Rinden. Los turcos han tenido mas de 2$} muertos.
— V» se ha publicadovla curación de iina tisis puimonal que ha 
conseguido el doctor Coiterem haciendo inspirar al que padecía 
esta enfermedad el cloró por medio de un aparato inventado'por 
él. Este nuevo é inaudito método, de curar una enfermedad tan 
grave, y hasta el día incurable, ha llamado muy singularmente la 
atención de la Sociedad dt Medicina fráctica dt París, y de con
siguiente habiendo.deseado ver y examinar el aparato del doctor 
Cottereau se la presentó este invento, asi como el joven que le de* 
bia lá vida. La sociedad después .de haberlo examinado detenida
mente , no ha podido menos de tributar grandes elogios ¿tan in
geniosa invención, con la cual ha: acertado su autor á llenar tuu 
inmensa laguna en el arte de curar..

ESPAÑA.

Cádiz t8 dt Junio.
Se fia publicado en esta plaza el siguiente edictos 
Si U junta de sanidad de esta plaza empleó el afió pasado con 

el mas feliz éxito sus incansables esfuerzos para preservarla de la 
calamidad que entonces afligía á Gíbrahar, logrando, mediante 
los auxilios divinos, conservar la salud apreciable de su benemé
rito vecindario; hoy dia que el Rey nuestro Señor le manda en 
el art. 27 del reglamento de puerto franco.la mas activa vigilan
cia , excusado parece decir cuanto mayores deberán ser sus conatos 
para corresponder fielmente á este Soberano precepto. Penetrada 
la junta de tan sagrada obligación,no ha,perdonado diligencia al
guna que pueda conspirar á un fin, que si bien en todo tiempo es 
del mayor ínteres, ahora debe llamar mas la atención por'la utili
dad, que sin duda reportará á la franquicia de este -puerto la ga
rantía de una salud inalterable; y ocupada desde luego en el exac
to cumplimiento de las intenciones de S. M., ha establecido y si
gue adoptando las medidas y reglas que mejor le parecen; sirvién
dole de norma las órdenes superiores que se Je han comunicado, y 
las que en todos tiempos constituyen la base de los resguardos sa
nitarios! De nadé empero servirán estas reglas si falta tu observan
cia ; * como U experiencia tiene desgraciadamente demostrado quo 
«ipunas personas desmoralizadas desprecian tan respetables estatu

tos, será el principal objeto de esta corporación el que se cum-

Íilan, y no hay duda que irremisiblemente rocaerá sóbrelos in- 
ractorés el mas ejemplar castigo. Para que no aleguen pue, iga#» 

raneta todos'y cualesquiera, á quieñes conste la observancia de lás 
disposiciones siguientes, se publican desde luego y se detallan en 
esta forma. ,

i.° Estando ya resuelto por la superioridad el trato para con 
'las-embarcaciones provenientesde los-puertos de América en el 
círculo que abraza el Seno mejicano desde las bocas del Orinoco al 
canal de Bahama, y de los Estados-Unidos de América, según co
mo extensamente se explicó y anunció al público el 13 de Mayo 
anterior, cumplirá la junta y hará observar rigurosamente desde 
el 13 del presente hasta mediados de Noviembre, cuanto com
prende dicha orden'sin'permitir él menor disimulo.

a.9 Los prácticos están prevenidos, bajo las penas mas severas, 
de no pilotear á las embarcaciones que viniendo directamente de 
los puertos de América, inadmisibles desde i.° de Julio ,á fin 
dé Octubre, pretendiesen entrar no habiendo stifridó antes la pu
rificación en los lazaretos señalados.
- _ g.° Las embarcaciones de cualesquiera otros paragei admisi- 
ble*,que vinieren á puerto, fondearán precisamente inmediato al 
bergantín de guerra en la línea avanzada de bahía, donde .espera
rán la visita y calificación de sanidad.
- 4.® Los buques que deban sufrir cuarentena pasarán sin di
lación desde allí al pumo de Matagorda á cumplirla bajo la ..cus
todia de la goleta de guerra establecida con dicho objeto.,.y los 
guardas de sanidad, que se les pongan parada ventilación dcequi- 
pages, cuidarán se ejecute .rigurosamente. La comisión de Bahía 
intervendrá en ello y el buque de custodia, bien entendido que da 
menor omisión por falta de zelo de parte de aquellos, les origina
rá irremediablemente la destitución del destino, con lo demas que 
haya lugar.

5.? Ljs lanchas, folios 107 y 554, están destinadas pata pro
veer á los cuarentenarios de lo que necesiten en aquel sitio. Verifi
cando las entregas una vez al dia; y ninguna otra podrá entrar en 
•1 espáció que ocupan dichos buques. Si alguno contraviene á esta 
regla , seta detenido por la custodia y castigado con el.mayor .rigor.
- 6.° El bergantín estacionario en la boca del puerto c^tá adver
tido de impedir á las lanchas ó botes del tráfico de Bahía salir 
fuera de ella sin visitarlas, deteniéndolas para que no aborden á lo» 
buques que vienen á entrar antes de reconocerlos la Sanidad. 
v 7.? A toda embarcación que desobedeciera el llamamiento del 
estacionario, se le hará fuego para obligarla á que cumpla; y si en 
cate hecho se advirtiere malicia culpable,ademas de pagar el valor 
de los tirqs, que en todo caso deberá realizarse, sufrirá la deten
ción y castigo conveniente.
- 8.® La falúa siempre que salga llevará tropa armada á fin de 
imponer, y toda la vez que advierta desobediencia de parte de al
guna, lancha dal tráfico ó intención de eludir las reglas sanitarias, 
la.perseguirá vivamenta,dejando toda otra diligencia, haciéndole 
fuego hasta conseguir su aprehensión, demarcando su folio en caso 
de no poder ser alcanzada; pero cogida se conducirá al .estacio
nario hasta que regresando la falúa, después de concluidas sus co
misiones, la traiga i disposición del señor vocal de rumo, dando «1 
cabo parte del suceso con explicación de causas.

9.0 Los prácticos en ningún tiempo deben entrar á bordo de 
los. buques que pilotean , y solo les está permitido dirigirlos desde 
sus bofes hasta fond*?rypróximo al estacionario.

10. Si alguno contraviniere á tan terminante prohibiciqn,ader 
mas de sujetarse á la suerte que el buque.corra, pagará una njulta 
de 4¿o rs.; aumentándose esta pena pecuniaria, y aun procediera 
dose á imponerle otras-mayore, según la gravedad del caso y cir
cunstancias.

11. Solo en urgentísimo caso estará facultado el práctico para 
entrar en el buque; pero si no permaneciese en él hasta que la fa
lúa le daje en libre plática, será tratado con el mayor ngor, ha
ciéndose. un ejemplar castigo que corte de raíz el abuso que en se
mejante particular se nota. > ;

12. Si á pesar de las medidas que se tomen para impedir toda 
infracción de sanidad, alguna lancha ó barco del tráfico comuni
case con buque viniente de fuera, antes de ser visitado por la fa
lúa,pagará el patrón 400 rs. de multa, perderá su barco, correrá 
él y. los individuos lá suerte del buque con que se mixturaron, si 
conducirán después á la cárcel, y bajo la mas estrecha prisión lesj 
formará Ja junta una breve sumaria, imponiéndoles todavía mayor 
pena si de justicia la merecen.

tg. Todo patrón está obligado de advertir á los individuos 
que llevare, si un buque se halla en cuarentena, ó aun no ha sido 
visitado por unidad.



14. En cualesquiera de los dos casos es responsable del exceso 
queja ignorancia ó la malicia pretenda realizar, y si no lo evita ó 
Ao.pone los medios que puede al intento, será castigado, no va
liéndole excusa alguna.
..15. Queda á discreción de la junta imponer á los individuos, 

de que habla el artículo 16, la pena que juzgue adecuada,á la gra
vedad y circunstancias del crimen, aclarándolas por una breve 
sumaria.

jó. Toda lancha ó barco del tráfico deberá precisamente estar 
foliada en casco y vela con números de una dimensión capaz de 
distinguirse á alguna distancia.

17. La menor falta en esta especie de formalidad, tan termi
nantemente mandada por las ordenanzas de matrícula, será consi
derada ademas como una desobediencia de sanidad; se Je impon
drá^! patrón una multa arreglada al tamaño y calidad del barco, 
y se le barará por el tiempo que la junta designe, y hasta que se 
folie como corresponde.

¡ 18. Las cmbatcaciooes de los puntos de América, comprendi
das en el Seno mejicano, según explica el artículo i.°, que lleguen 

' en, loe . últimos 15 días del presente mes, y desde entrado No
viembre hasta mediados del mismo, serán en dicho espacio de 
tiempo el objeto de una escrupulosísima vigilancia. La*junta, en 
cumplimiento de lo que la superioridad le tiene.prevenido sobré 
la materia, hará que las purificaciones se lleven al cabo con aquel 
esmero y cuidado que requiere objeto tan interésame. Al mismo 
tiempo empleará todo su conato en averiguar, con aquel vivo inte-- 
res que ¡nspira la humanidad y exige el sagrado deber de sú insti
tuto , si existen ¿ bordo alguuas ropas que hayan servido á indivi
duos muertos, ó que enfermaron en el puerto de su salida.

: : 19. A los capitanes se les harán los cargos mas terribles en 
nombre del Ruy para que declaren cuanto sepan, y examínen á lá 
tripulación y pasageros; valiéndose ellos de los medios de la per
suasión , y aun usando los de la autoridad que su empieo íes pro- 
porcíonahasu conseguir manifiesten francamente la verdad, bajó 
rf concepto que el traer dichos efectos no e» delito; pero él ctul* 
Urlo á la sanidad el .mas enorme.

• .20. . Los barcos pescadores podrán ejercer su arte saliendo desde 
el lindel actual hasta mediados de. Noviembre ai amanecer, pre
sentándose al bergantín estacionado á la boca del puert'o,y ló 
mismo á su regreso, con la diferencia que en el primer caso'dcbc- 
rán ir reunidos con el celador respectivo para cada arte.

ai. Estos celadores responderán á lá juuta.de la'fiel, observan
cia, de unas instrucciones que se les darán; habiéndose esta corpo
ración arreglado á las que la superioridad tiene establecidas para 
los pescadores de Ayamonte en las mares, de Larachc. Cádiz 1 i dé 
Junio de 1829.=EI gobernador presidcnte.cnFcl.ipe de Fieires.=El 
secretario Joscf García Valladares. . j

Cazarla 18 de junio. ■
_ t Él 15 del corriente entre dos y media y tres de la tqrde su-" 
frió este pueblo, sus aldeas, heredamientos y campiña.el azote 
mas terrible de que hay memoria en los siglos: una espantosa tem
pestad de*piedra de varios pesos y tamaños, el menor como dé 
nueces, llegando los mayores á cuatro y mas libras, destruyó los 
tejados del caserío de esta ciudad, dejando sus calles llenas de es- 
.cqgnbros, y pre entando á . la vista de .sus. desgraciados habitantes 
.el horrible cuadro de una.ciudad bombeada: algunas de sus casas 
Fueron enteramente destruidas, y todas muy maltratadas, llcván-r 
jdose el .furioso huracán, que acompañaba á este espantoso meteo^ 
xo,.muchas techumbres, con todas sus maderas y tablazón á^dife— 
rentes puntos de la población, y algunos fuera de eiia nn tiro dé 
bala; la mayor parte de la hermosa arboleda de su heredamiento 
la dejó con las raíces mirando ál cielo, y.la .que quedó, clavada 
en tierra desnuda de-todo su rama ge: su vasta campiña, ha quedar 
do enteramente asolada, y los labradores y trabajadores de ella 
.pasmados al ver cómo han desaparecido de su vista en el breve esá 
pació de 10 minutos los grandes campos de míese» que ¿legraban 
sus corazones. Se ha visto arrebatar, el furioso torbellino á los 
hombres, llevándolos por los aires sin poderlos socorrer los de
más compañeros, y se ha visto .por fin con admiración de todos 
los que lo oigan volar toda clase de cuadrúpedos por largo ¿pació 
de: terreno.

Todos los habitantes de esta ciudad se hallan reducidos á lá 
mayor miseria, por no haber quedado en su espaciosa y fértil cam
piña ni aun pastos para mantener Iqs anímale» que se han. librado 
dfthi furia del meteoro; y para formar uiuddea lo mas posible 
exacta de éste, baste decir que la caza de toda clise de aves .liebres, 
conejos &c- se ha recogido á cargas. Han perecido algunas personas 
de todas edades, y muchas se hallan muy maltratadas, y al punto de

perecer; viéndose solo pintado en el rostro de sus habitantes la 
tristeza, el horror y el espanto ,como signo de la horrible ham-' 
bre que amenaza; por lo que muchos de ellos se están expatriando 
con sus familias para buscar en otros países la subsistencia de que 
aquí les ha privado la Magestad divina.

Madrid 26 de Junio.

Esta mañana á las siete y media ha entrado en esta corte nues
tro muy amado Monarca, de vuelta del Real Sitio de Aranjuez, 
acompañado de toda la Real familia, y en medio de las aclama-, 
ciones reiteradas de este fiel vecindario, que como siempre, se 
apresura gozoso á ver á sus Príncipes. Las tropas de la Guardia. 
Real y voluntarios Realistas, han estado tendidos en la carrera,y. 
la artillería hizo los saludos acostumbrados.

Concluye el artículo de ¡a Gaceta anteriort
‘ Durante los años de 1817 y 1818 no se hizo ninguna gestión 
relativa á la emancipación; sin embargo en el de 1817 una acta' 
del parlamento faeililó á los católicos la entrada á los empleos 
militares, y en el de 1818 pidió el general Thornton que se abo
liesen los juramentos sobre la transustanciacion, y sobre la ido
latría de la iglesia romana; pero el lord Castlereagh pidió que no 
se tomase en consideración, y asi se acordó por unanimidad.

En.la sesión de 3 de Mayo de 1819 renovó su proposición 
Mr. Grattar., y la perdió después de muchos debates por 243 vo
tos que le fueron contrarios, teniendo á su favor 241; mayoría 2. 
En 19'del mismo mes presentó lord Donoughmore en la Cámara 
de los Pares una proposición semejante á la de Mr. Grattan; no 
se admitió por 147 votos contra ioó. Seis dias después propuso 
lord Grey que se suprimiese el juramento contra la sustancia- 
clon;. y el día 10 de Junio se desechó por 141 votos contra 82.

* Pasó, el año de 1820 sin que se tratase de este asunto; pero 
en 28 de Febrero del siguiente Mr. Plunkett rep-tió la proposi
ción de Mr. Grattan, que ya había muerto; se admitió por 227 
votos contra.2 21: en consecuencia se redactó el lili, y pasó en la 
segunda lectura el dia 16 de Marzo por 254 votos contra 243. Co
menzó la discusión sobre las cláusulas del bilí, la primera relativa á 
la.supremacía, se aprobóel 23 del mismo mes con 230 votos contra 
a tó. Mr. Bankes presentó una adición por la que se excluía á los ca
tólicos de las dos Cámaras, y se desechó por 2 28 votos contra 221. 
La misma suerte tuvo por 188 votos contra 169 otra que presen
tó AjIr. Peel para que no se admitiesen católicos en el consejo del 
Rey ni en los tribunales: finalmente tampoco se r probó la de* 
Mr. Goulbourn, para excluir á los católicos del gobierno de las 
qolonias, .habiendo 163 votos contra la adición, y 120 en favor; 
de modo que la mayoría iba en aumento. En la sesión de 2 de 
Abril se adoptó la tercera lectura por 216 votos contra 197. As¿ 
es que el bilí pasó en la Cámara baja; nías por.desgracia los obis
pos católicos y su clero no convinieron en muchas cláusulas de 
él, porque no satisfacía ni á sus derechos ni á su conciencia, y so
bre todo porque les desagradaba el juramento. Al dia siguiente lo 
presentó y apoyó lord Donoughmore en la Cámara de los P^res; 
pero se malogró en la sesión*del 19 del mismo mes á la seguuda 
lectura, no habiendo tenido á su favor mas que 120 votos de lo» 
279 que asistieron. 1

Mr. Canning propuso en la sesión de 30 de Abril de 1822 
que se le permitiese presentar un proyecto de bilí que autorizase 
á los Rúes .católicos á ocupar sus asientos en la Cámara alta : hu
bo 249 votos en jpró, y 244 en contra. Esta débil nrayoría de 5 
Votos 1 se aumento • á la segunda lectura que se verifico el 13 de 
j&íáyo , por a 35 votos contra 223. El 17 del mismo mes se adop
tó por unanimidad la tercera lectura: mas habiendo pasado el bilí 
á ta Cámara de jos Pares, fue desechado á la segunda lectura el 
ai de Junio por 171 Pares contra 129.

..En la sesión de 17 de Abril de 1823 insistió Mr. Plunket en 
que se nombrase la comisión que había propuesto en 1821; pero i 
Mr. Canning expuso que á su parecer no eran favorables Jas cir
cunstancias. De resultas se hizo una contraproposición para que se 
suspendiese la discusión de la de Mr. Plunkett, y se acordó la sus- I 
pensión por 313 votos contra 111. Este contratiempo no impidió j 
que poco después presentase el lord Nugent un bilí que restablecía 1 
á los católicos ingleses en el derecho de elección. Este bilí pasó el I 
30 d,e Junio á la tercera lectura por 89 votos conira 39. No hu- I 
bo casi discusión, y ya se echa de ver que había poco» vocales en I 
la Cámara. Se temia que los Pares desecharían el bilí; y en efecto 
se negó ja segunda lectura el 9 de Julio por 80 votos contra 73; ]



S4®'
; notándose que les obispo» anglicaaosfoftiMranla mayoría e* esta ANUNCIOS.
'sesión.

. *£*• «tf.«6 ^pecto l lcn KUéiicm * táo M rit* -Eáa8¡ Continúa,el catálogo de las obras* partic: lares que sel alian* 
* Febrero * 1815 hizo *« Fwncis B“d*h*™*0*'0**?*: . venta tntl dt,facha y almactn di la ¡m W.MReaL "

i lumbrada para que 1. Ornara se formase «^comisión general a obras dei v/p. Juan de Avila, 9 tom >s 4-, se dál. suelto,
fin de examinar las quejas de los «tóbeos: Mr. Peal te opuso a CK)a uno en j ,? ,s. r6stica l8.

sh proposiciónsin embargo fue aprebada^por 14* rotos contra Oración Yánebre por las víctimas de Zaragoza en los sitios
i *34- S«r F. Burdet presentó el proyecto de un hU que en a a de ¿e l8o8 rústica * 6
¡Abril fue admitido asegunda Jectura por .68 rotos contra»4J> OmmSada, p«ma, por Notoña, 2 tomos8», papel z6 ts,
7 á tercera el 10 de Mayo coh 148 contra *17; mas presentando oasta «a rústícaií» T

! el bilí en la Cámara * losares, fuedésechado cli/deMayo ** ^ hi le¿ aites y c¡enc¡ $ tomo5 *», papcl 8o *¿
' por-178 votos contra 130. El duque de Yorck ae había declarado u s , , 3 ~ ’ r r *
. contrario i esta medida, y su oficien fue causa de que se ata- Oración fúnebre de las exequias de Luis xvm, 4.° mayor,
; menta» la ^yor» contra los católiM». ■ ■ „ Pl rústica 4 rs. (JV continuara'.-)
t En el año de 1826 no se trató de la emancipación» El paila* T v • - •
Í mento'fue disuelto, y en el afio de 1827 se abrió otro nuevo El la obra t¡luj^Análisis de las antigüedades eclesiásticas
\ día s de Marzo insistió Sir Francia Burdett en la ptoposiconj j( España para instrucción de los jóvenes. Escrito por el Padre 1
| pero Mr. Peel la volvio i contradecir, y se desechó por .76 ro- Miro. Fh Manuel Villodas, del Real y militar orden de la Mer-1
tos contra 272. . 1 « j o o ni j*. ced , doctor y catedrático de prima de la universidad de Vallado*

Finalmente, se hizo otra tentativa^®» el afio de i8a8.£l di. i;d: segunda edición, corregida y aumentada por el mismo autor.
8 de Mayo explico Sir Fnncis Burdett su proposición , para Señalada en el tít. 5 •, art. 53 del plan general de estudios , con ,
que « escuchasen las quejas dejo, católicos; aunque Mr. Peal se pref„enc!a 4 Iu quea actualmente rigen, «ando se hubiese tradó-
opuso 4 ella, obtuvo sin embargo en_la s«ion de 11 de Mayo £do ai latin <st£ ya aducida í este idioma por el Ilmo.Sr.fion !
una mayoría de 27. votos contra a66. Báta decisión* comunicó Fr PedloRodrígu¿z Miranda, de la misma ¿rden. obispo electo
á la Cámara alta el d«a 9 de Junio con el ceremonial de estilo; el da y ya con las licencias necesarias, impreso el primer lo» 
marques de-Lmsdown propuso que se toma* en consideración el ^ y el^undo actualmente en prensa;' de modo que para Se- 
mensage de la Camara de los Comunes: siguió una discusmn bas- t¡emb'ré dc afio * hallará ya venal en la librería de Collado, 
tante acalorada, y de resulus -se. desechó la proposición por 18 a calle de la Montera. El elogio de esta obra lo constituye el plan
votos contra 137. Tal era la opihion q*dominab.aun enlaCá- a, £n d M Ut% cofno va dicho ¿ los dernas libros j
man alta ebafiopasrfo. Por estajitonm-iu-íd» admirar elre- *je ^ra ,a ^,ase en debe estudiarse. Esta hueva Odi- 5
saltado que ha obtenido últimsmente cl mmisterio. Es muy nota- cion será mas completa que el original castellano: se ¡tuertan en
ble ttmbxenque el año último se oposiaál. «nace,pocon el lord ellamuchas notas póstulas del miSno autor , ydel limo. Sr. Don
Wellmgton, v es singular que esta ««** « *«7» 'ogndo *to pf ob¡spo que taé de Málaga, y tombíeh .1-
afio por la influencia y los discurso»,* do, hombres que hasta en- advertencias del traductor1, para inteligencia de lo, jóvenes:
»on«s fob,an s.do.muy opuestos a eUa, é saber, lord Wellmgton fu nt¡lo y Jenguáge latino es puro y correcto; pero fácil pará to-
j Mr. reet. i-Amigo at la Mshgion.) dos los que sean medianamente gramáticos: nó omite las vbcw tic- i

4 nicas propias de las ciencias de que se trata en dicha obra; y está
Continúa la relación dt las rc¿tntidades cntrtgadaí m ¡a tesorería seguró que sin aumentar milcho el volórnen de dicha obra \ sé ha-

gtneral dt Cruzada para Socorro dt las familias arruinadas Hará Vn ella cuanto puede apetecerse en uñ compendio. 
fot los terremotos del al di 'Marta y siguientes. . . suscriptores al Manual de un lector, ó sea diccionario.

Rs.vn.mrs. etimológico-analítico de voces «gradas, técnicas, históricas, mi- 
r"' ■*” tológicas &c., escrito por D. Vicente'Alberti y Vidal, acudirán

D. E. G.........................................................  ao á recoger el tomo i.tt a la librería de Bruit, y a adelantar el im-
Sr. Intendente y dependencias de Rentas Reales porte del a.* que está ya en prensa.

de la provincia dc Guadalajara..............   3,521 ^HjCóltcrfoH de lámindsy compendios de ¡os Santos dt la orden
Sr.D. Nicolás de Rivas Salmón, cónsul de S.M.C. de Slo. Domingo: un tomo en 4.0 con 64 láminas, y otros tantos

en Burdeos, por resto de una suscripción abierta en compendios, por el P. Fr. Manuel Amado, tos aficionados4 dr- |
dicha ciudad..:...........................    **,837 1* cha orden hallarán en esta obra original española, cuanto pue-

Sres. académicos y dependientes de la Real aca- dan desear para satisfacer su devoción, exciiarse á la imitación de j
demia de S. Fernando...................................    1,832 los Santos, y bendecir á Dios siempre admirable en sus predesti-

Sres. J. G. Priver, y Wehle de Bauáen, en Se- nados. Dd estiloyméritode la obra cualquiera juzgará por sí:no*
jonja, por mano de los Sres. D. Estanislao Rolandi sotros solo podemos decir que en dos meses poco mas van despa- I
é hijos de Cartagena........................................................ * 45° chadas las dos terceras partes de la e lición. El tomo en paita á 28 rs. |

I?’ t» ■ ............     40 ' Se hallará en la librería de González, calle de Atocha, frente á
4.........       *00 los Gremios.

(Jr (mtiniMr¿) «__Periódico de música para guitarra titulado Filartnonía. D¡-
camsios del i»A. tho periódico se publicará en esta corte en los términos «¡guien- I

* tes. Se dividirá en varios números, que se publicarán con frecuen-
tóndres.................................................... ............ 37. cia, en los que alternarán las piezas de las óperas mas modernas
Paris..................................................................... . 16. con las que sean propias del instrumento solo para tocar, entre-]
Santander.............. ................................................ 4 por too ben * gíndóse uno cada vez, que constará de un pliego comprensivo dé
®lb^°................................. ..................... ............ Par. _ _ cuatro láminas. El precio de la suscripción será 4 fs. vn. adelaií-J
Cádj*............... -................................................. .. 4 beneficio dinero, fados por cada número, hallándose esta abierta desde hoy en «I
Sevilla.................................................................... 4 dafio. almacén de música de Hermoso, frente á las Covachuelas. Para
Málaga................................................................... 4 idem. Complacer á los, que tolo llevan dos ó tres meses de instrucción
Granada................................... ............................. 14 idem. en. dicho instrumento, se publicarán Varios números con el título |
Alicante................................................................ f ídem. de extraordinarios, en lo» que solo se estamparán piezas suma-
Murcia.................................................................. 1 por loo ídem. mente fáciles, y que esté á su alcánce el ejecutarlas; advirtiéndose
Valencia................................................................ qá't idem. que dichos números serán separados del precio de la suscripción,
Barcelona á peaoa fuertes.....;................. ......... 4 ídem. por cuyo motivo se anunciarán bajo el título que queda dicho, los
Taragoza.............................. .................................. 14 dinero. editores de este-pcriódico-crecn que ademas de complacer á los
Falladolid............... ............ . ..................... 00. aficionados, también será bien recibido de los que se dedicáis 4

——........... ......................................... . 00. la enseñanza de dicho instrumento.
Corüfia.M............................... ................................ 4 á 1 daño. ; Nota. En el primer párrafo de lá Gaceta anterior líneas 4.1
Santiago........ ......................... .......................... 14 ídem. y 5.*, dónde dice opinión ha de decir oposición. Segundar en cl'úl-
Dmcimto de letras 4 razón 34 4 4 por 100. timo párrafo lid. 5.', donde díte Mayo de 1814, debe decir Ma-
Accionea del Banco...... ........... .......... ............ . 13 á 134 pesos fs. yo de x8s6. '

EN LA IMPRENTA REAL.


